
Artículo 66.- Si la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra 
responsabilidad fue constituida mediante fianza, su liberación estará a lo previsto en la póliza de 
garantía que se otorgue en los términos del artículo 68 de este Reglamento. 

 
Si se constituyó mediante aportación líquida de recursos en un fideicomiso, transcurrido el plazo 

a que hace referencia el artículo 66 de la Ley, el contratista podrá retirar su aportación, además de 
los rendimientos obtenidos, para lo cual la dependencia o entidad instruirá lo procedente a la 
institución fiduciaria. 

 
En caso de haberse expedido carta de crédito irrevocable, el contratista procederá a su 

cancelación inmediata. 

 


